




Recapitulando, desde la Constitución del Ecuador (2008), 
el territorio es considerado como una dimensión 
fundamental para el desarrollo económico y social. 
Desde entonces, la Constitución brinda mayor 
legitimidad democrática a los entes territoriales, 
permitiendo ampliar las relaciones políticas entre la 
sociedad y el territorio  que habita.

Dentro de la acción urbanística relacionada con la 
gestión de riesgos de desastres, la determinación de los 
diferentes tipos de amenazas y vulnerabilidades, y 
fenómenos globales como el cambio climático, es una 
estrategia que permite mitigar las amenazas a desastres 
naturales a las que se ven expuestas la sociedad. Así 
mismo, se debe priorizar la conservación y la 
sostenibilidad de los ecosistemas como recursos 
estratégicos que sustentan la relación equilibrada entre 
la sociedad y la naturaleza.

Por lo cual, se debe entender al ordenamiento territorial 
como una función pública para la acción administrativa y 
la planificación; y, en este sentido, la gestión de riesgos 
de desastres naturales se convierte en una de las líneas 
de acción fundamentales para garantizar el desarrollo 
territorial.

naturales del territorio, afectando principalmente la 
biodiversidad, la cual se ha visto disminuida por el 
inadecuado uso y ocupación del suelo, así como los 
aprovechamientos intensivos como monocultivos, o 
urbanizaciones dispersas, generando graves impactos 
ambientales como por ejemplo la alteración de la 
dinámica  de las cuencas hidrográficas, como eje 
estructurante de los ecosistemas. A esto se suma la 
pérdida de cobertura vegetal producto de la 
deforestación, como factores de incremento que de 
riesgo de desastres naturales.

Según lo menciona Becker et al., el ordenamiento 
territorial hace parte del diseño de una estrategia 
político administrativa por parte del Estado, con el 
objetivo de lograr una articulación entre los intereses 
de la población, las instituciones y el territorio. “En otras 
palabras, se insiste en considerar el ordenamiento 
territorial como una condición para garantizar que la 
descentralización cumpla con los objetivos de alcanzar 
bienestar social, legitimar el sistema institucional y 
promover la productividad económica” (Becker et al., 
2003). Desde este punto de vista, se considera al 
ordenamiento territorial como el conjunto de 
mecanismos legales y políticos, para generar mayor 
autonomía y alcanzar el desarrollo económico y social 
de forma mancomunada entre los entes territoriales; 
recalcando el papel que tienen los gobiernos locales 
hacia la consecución de este objetivo. Esto legitima las 
acciones que cada gobierno local, ejecuta para 
aprovechar y dinamizar las variables sociales, 
económicas, ecológicas y políticas propias de su 
entorno, permitiendo desarrollar ventajas 
comparativas y competitivas específicas o en conjunto.
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un territorio de manera justa, pacífica, equitativa y 
solidaria, que brinde oportunidades de desarrollo dentro 
de estos espacios y las impulse dentro de una estructura 
productiva formal, sin desmedro de su identidad. 333

Ciertas configuraciones territoriales van a favorecer o 
restringir dinámicas de inclusión para las mujeres, que a 
su vez van a abrir o cerrar oportunidades de desarrollo 
territorial. De este modo, la desigualdad de género se 
expresará de distinta forma en los territorios pues no solo 
se relaciona con los activos o dotaciones de las mujeres, 
sino con factores propios del territorio tales como la 
estructura productiva, las instituciones formales e 
informales que norman la participación de las personas 
en las distintas esferas, y los agentes presentes 
(Cortínez, 2016).

En este sentido, la importancia de la incorporación de la 
voz de las mujeres y organizaciones de mujeres dentro 
del ordenamiento y la planificación territorial desde una 
mirada integral sobre las políticas públicas y su 
materialización territorial, posibilita la sostenibilidad de 
políticas propuestas y fomenta la corresponsabilidad en 
la garantía de derechos de las mujeres.  

Pese a los progresos en discurso sobre el 
reconocimiento de derechos para las mujeres e 
igualdad de género, la concepción de que la 
construcción de la feminidad sigue ligada tanto a la 
fecundidad como al rol que debe desempeñar la mujer 
en su casa, y que el paso del espacio privado al espacio 
público es una trasgresión del status quo, es una 
realidad. 

Este enfoque que es adyacente a las mujeres se refleja 
en el trabajo mal pagado o no remunerado, en las 
consecuencias en su vida cotidiana, en costos en su 
salud, en baja capacidad adquisitiva e incluso en 
menores oportunidades de participación ciudadana e 
interacción social; inequidades que son potenciadas, si 
se toma en cuenta, además, su identificación étnica, 
orientación sexual y sector social al que pertenecen. 

En Ecuador, pese a tener el marco legal necesario para 
un accionar efectivo y eficiente, persiste el estigma 
ligado a las mujeres exponiéndose a una mayor 
situación de vulnerabilidad frente a problemáticas 
como la violencia de género, que directamente pone en 
evidencia la complejidad y caducidad del mismo 
entramado social y el sistema de valores vigentes

A pesar de que continúan reproduciéndose los 
estereotipos de género a costa del trabajo femenino, su 
reconocimiento y su valor; la presencia del 
pensamiento de la mujer, sus conocimientos en 
distintos ámbitos se van posicionando dentro de la 
sociedad, de la organización social y la cultural. Siendo 
así que, esta valorización debe reflejarse de igual 
manera dentro del análisis de las dinámicas 
territoriales, a partir de un enfoque de género[ 
Entendiendo género como un sistema socio-cultural 
que norma, estructura y da significado y poder a los 
roles y relaciones de hombres y mujeres en cada 
territorio (Paulson y Equipo Lund 2011).] en espacios 
urbanos y rurales que permita habitar a las mujeres en 
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Este programa forma profesionales con visión y pensamiento estratégico para la prevención y gestión de riesgos, con enfoque en la 
disminución de la exposición frente a las amenazas, la reducción de vulnerabilidades y el incremento de capacidades. El análisis crítico, 
la investigación, la gestión institucional y la construcción de políticas públicas son elementos clave en esta formación. En el programa se 
destacan los enfoques territoriales y prospectivos de la gestión de riesgos que permiten plantear intervenciones anticipadas y 
plani�cadas frente a diversos escenarios, para la construcción de sociedades y territorios resilientes.

El magíster en prevención y gestión de riesgos estará en la capacidad de:

 Construir estrategias interinstitucionales e intersectoriales de prevención y gestión de riesgos enmarcadas en las 
problemáticas, objetivos de desarrollo del país y la seguridad integral.

 Aportar en la construcción de políticas públicas orientadas al desarrollo de sociedades y territorios resilientes para la gestión 
eficiente del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos.

 Transversalizar la gestión de riesgos en las herramientas de planificación nacional, sectorial y ordenamiento territorial en los 
diferentes niveles de gobierno.

 Generar conocimiento sobre los componentes del riesgo que permitan reducir la incertidumbre en la toma de decisiones.

 Monitorear las condiciones de riesgo y sus potenciales efectos en el corto, mediano y largo plazo.
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AÑO1de duración
CLASES

VIERNES Y SÁBADOS

 Marco Legal e Institucional para la Gestión de Riesgos

 Introducción a la Teoría de Gestión de Riesgos de Desastres

 Análisis de Riesgo y Vulnerabilidad

 Seguridad Humana en la Gestión de Riesgos

 Manejo y Gestión de la Información Geográfica

 Metodologías de Investigación I: Análisis Cualitativo
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 Estrategias para la Reducción de Riesgos
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